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En atención a que el señor JAVIER DE JESUS ULLOQUE PEREZ, a través de apoderada 
judicial, conforme el poder que otorga, aporta registro civil de nacimiento que da cuenta 

que es hermano del causante, el Despacho les reconocerá la calidad de heredero. 
  

 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 

 

1. Reconózcase al señor JAVIER DE JESUS ULLOQUE PEREZ la calidad de heredero del 

causante, por estar acreditado ser hermano del mismo, y quien también tiene derecho 
a intervenir en la audiencia de inventarios y avalúos.  

 
2.- Téngase a la Dra. LETICIA MARIN OPSINA como apoderada judicial del señor JAVIER 

DE JESUS ULLOQUE PEREZ, en los términos y para los efectos del poder a ella conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 
 

EL JUEZ 
 
GUSTAVO SAADE MARCOS. 

Juzgado Tercero de Familia 
De Barranquilla 
Estado No.  121 

Fecha: 14 de julio de 2023. 
 

Notifico auto anterior de fecha 
13 de julio de 2023. 
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